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27517conespondiente6 caaill... tanto d. 1& deol8l'8Cl6n o licencia de
importa.ei6n como de la l10eDcia de exportación, qUJ el titular
se acoge al régime1l. de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido. m&neionando la disposición por la que se le
otorgó &1 mismo.

Nov&Ilo.-Lae mercancfae importadea en réglmen de tré!i.co
de perfeccionamiento &ctivo, uf como 106 productos ternima.clos

exportables. quedarán sometidos al régimen fLSC61 de Insp3oci6n.
Diez.-En ei siStema de reposición con franquicia arancelaria

y de devolución de derechos. las exporta.cion88 que se hayan
efectuado desde el 27 de julio de 1983 h&&ta 1& aludida fecha de

publicación en el .Boletín Oficial del Estado- podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
h-echo constar en la licencia de exportadOn y en la restante
documentacIón adua.nera de despacho la reierencia de M5tar en
trámite Su resolución. Para esta.s exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzaré.n a contarse de6de la
fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del
Estado_.

Once.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de 1)erfecciouamiento y que no esté contemplado en le.

presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de las
sigUIentes dlsposicion-e6:

- Decreto 1492/1975 (..Boletín OficlaJ. del Estado- núme
ro 165l.

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282l.

- Orden del Minista-io de Hacienda de 21 de febrero de :Q76
(..Boletín Ofici.~l del Estad~ número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(..Boletín Oficial del Estado_ número 53).

- Círcular de le. Dirección Genera! de Aduan.as de 3 de
marzo de 1676 ( .. Boletín Oficial del Estado- número 77J.

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación

y desenvolvimiento de la presente autori;ación. ,
Trece.-EI tráfico de perfeocionamiento &ctivo oue !le "Butori

za por la presente Orden se considera oontinuación del que tenía
la firma ..Plásmica, S. A.-, según Orden de 216 de diciembre de
1980 (..Boletín 'Oficial del Estado- de 'l:1 de enero de 1981l, a
efectos de la mención qUe en 16.5 licencias de exportación y
correspondientes hojas de detalle se haga del citado régimen o
de la solicitud de su prórooga. -

Lo que comunico a V.!. para su ~onocimienio y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de s9ptiembre de 1003.-P, D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de sephembre de 198'3 par la que 8e
prórroga y modiftca a la firma ...Cerrajera Valle
Leniz. S. A.-, el régimen :1e tráhco de perfecciona-
mlent - activo para ta importaclón de diversas ma
teria<; primas de latón y acero y Ja expcrtactón de
Cerraduras de di.:tintos modelos.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp€
dmte promovido por 1& Empresa ...cerrajera Valle Leni7., S. A._,
soli.citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias prlmas de latón
y acero y la exportación de cerraduras de distiDtos mode.os,
autorizado por Orden ministerial de 16 de mayo de 1981 (..Bole
tín Oficia.,' del Estado_ de 20 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dire«:lón General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por seis meses, a partir del 20 de luú io
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma ...Cerrajera Valle Leniz, S. A .• , con domicilio en Ansaldo
número 3, Arechavaleta ~Guipúzcoa), y N IF A-20012035. '

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentaCión aduanera de exportaci6n y en la correspondiente
hoja de detalle. por cada producto exportado, las composicíolies
de las materias primu empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tiP08 (acabados, color&S, especifica
ciones particulares, formas de presentación). dimensiones v de
más oaracterísticas que las identifiquen y distingan de otras
¡ilimitares, y que, en cualquier casa, deberán coincidir respecti
vamente oon las mercancías previamente importadas o que en
BU compens~ión se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habIda. cuenta de tal declaración y de las comprobacio~
Des qu,e e-stime convenienk realizar, entrtl eUas la extraocíón
de muestras para. su revisión o análisis por el LaboratOrIo Cen
tral de Aduanas, rueda autorizar la correspondinte hota de
detalle.

Lo que comunico a V. I. pa.ra BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos atloe.
Madrid, 26 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de ExportacIón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN d. al! de .eptiembre H 1883 por 10 que
le modífUXI a la, hrma cDerivadoS' del Etilo, S. A.
fDEltET1LJ, el nfgimen ck tráfico d6! perfecc~ona

miento actívo para la .importación de diver.as ma
teria' prima. y la exportación de diversos produc
to. qUlmico,.

Ilmo. Sr,: Cumplid~ los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empre6& ..Derivados del Ftilo, S. A._
lDERETlLl, aol1citand 1 modilic,lCilm del ré~imen de trafico de
perfeccíonamiento activo para la importacIón de diversas ma,.
terias ,primas y la exportación de diversos productos quimicos,
autonzado por Orden ministerial de 21 de febrero de 1983 (..Bole
tín Oficial del Estado- de 2 de m.&rLo). •

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 1&
Dirección General de Exportación. he. resuelto:

Primero.-Modillcar el régimen de tráfico de perfecciona
m;er.to activo a la firma...Derivados del Etilo, S. A._ CDERETlL)
con domicilio en Yillaricos, Cuevas de Almanzora (Almería). y
NI; A-08127631, en el sentido de variar los efectos contables
de la mercancía autorizada cloruro de hidrógeno gas para. el
prooucto 1Il D (-) alfa fenilglicina cloruro clorhidrato, que deben
ser, en su l1,;dar:

- 25 kilogramos de cloruro de hidrógeno gas (2{1,2 por 1()()),

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
25 d€ octubre de :982 también pcdré.n acoger&e a 106 benefici06
de los sistemas de reposición y devolución oe derechos derivados
de la presente modificación siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentd.ci6n
aduanera de· despacho la referencia de estar sollcitada v en
trámite de :resolución. Para estas exportaciones, los plazos' ara.
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comenza
rán a oontar~ desde la fecha de publioaci6n rie esta Orden en
el .. Boletín Oficial del Estado-,

Se mantienen en toda su integridad 108 restantes extremos de
la Orden de ~1 de febrero de 1983 (.. Boletin OficiaJ del Esta
do_ de 2 de marzo), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para. su conocimiento y ef&Ctos.
Dios guarde a V.!. muchos aftos.·
Madrid, 26 de septiembre d-a 1983,-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilm..... Sr. Director genera.l de Exportación.

ORDEN de ~ de septiembre de 198.~ por la Que
se autoriza a la ftrrrwJ ..Vidrteria Revira, S. A,.,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activd,
para la importación dt carbonato sódico anhidro,
denso V, y la exportación de vidrio verde.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa ..Vidriería Rovira, S. A.-, soli
citando el régimen de tn\fico de perfeccior-.amíento actívo para
la importadón de carbonato sódico anhidro, denso ", y la expor·
tación de vidrio verde con el 12.5 por 100 de óxido de sodio, en
botellas .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Vidriería Rovira, S. A.-, con domicilio
en sector C, calle O, 195, 7.ona franca. Barcelona, y número
de identificación flscal A08057598.

Segundo.-La mercancía de importación ",erá la siguiente:

- Carbonato sódico anhidro, denso V, P. E. 28.32.3l.

Tercero.-El producto de exportación será el siguiente:

- Vidrio verde con el 12,5 por 100 de óxido de sodio, en
bc..te]]a.s, P. E. 70.10.232.

Cuarto.-A efectos contables se e.;tablece lo siguiente:

- Por cada 100 kilogramos de vidrio verde con el 12,5 por
IN de óxido de sodio, que se e.xporten, se poc;.rán importar
con franquicia arancelaria o se datará en cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, 21 kilogramos de carbonato
sódico anhidro (43 por 100).

No existen subproductos aprovechables y ~as mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos conta
bles establecidos.

-El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así COfllO
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones partlcula-,
res, -ormas de presentación), dimenSIOnes y demás caracte
rísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y
que en cualquier caso, deberé.n coincidir respectivamente, con
las mercancías previamente importadas o que en su compen-
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27519sación se importE'n posteriormente, a fin de oue la Aduana ha·
b:da cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hola de detalle

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
apos, a partir de la fecha de su publicación e.1 el .Boletín Ofi
cial del Estado~.- debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigid, por la Orden d021 Mintsterio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercaneta a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
mercialeó normales. Los países de destino de las exportaciones
s'C'rán aquellos con los que España mantiene- asimismo relaciones
comer~iales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tU1'10, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realh.adas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiaran del
régimen de tráfico de pet:feccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinad"s al extranjero.

Séptimo-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisil)n temporal no podrá. ser sup&rior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.i de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de.2O de no
vipmbre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 2i de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plaza para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
da del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
la..: exportaciones realizadas, podrAn ser acumula.das, en todo o
en parte, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo para
~oJicitarlp.3.

En el sistema de devolución de der~chos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transforrr.ación o incorporación y expor
tación de las mercancías ser' de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
]icencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mpnto de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deber'n indicarse en
las correspondientes casillf:.s, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento acti
vo y el sic;tema elegido mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercandas importadas en régimen de tr'ficc
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
CiM.

Oécimo.-En el sistema de reposición oon franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efertuado desde el 31 de diciembre de 1983 hasta la aludida
fe, ha de publicación en el -Boletin Oficial del Estado":, podrtLn
accgerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
eftar en trAmite su resolución. Para estas exportaciones los
plazas sefialados en el artículo anterior comenzarAn a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el _Boletin Ofi
cial del Estado_.
. Undécimo.-Esta autorización se regiré., en todo aquello rela

tIVO a tráfico de perfeccionamIento y que no esté oontemplado
en la pr~ente Orden minIsterial, por la normativa que se deriva
de las sigujen~ disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Este.do- núme·
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282),

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (-Boletín Oficial del EstadO>o número 531.

- Orden del Ministerio de Comercio de z.t de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 53).

- Cir-::'Jlar de la Direcc1~n General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletín Oliclal del Estada.. número TU,

Duodécimo-La Dirección General de Adu&l181 y la Direocl.6n
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias
adoptarAn las medidas adecuadu para la correcta apUcación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que com\lnico a V. 1. l)ara su conocimiento y efectos.
Dtos guarde a V. 1. muchos años.
~rid. 26 de septiembre de 1&a3.-P, D., el DIrector general

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr.· Director general de Exportadón.

ORDEN de 29 de Septiembre de 1983 por la que ,.
autoriza a la firma -Mfgu4lez, S. L._ el r4gtmen de
trdfico de perfecciorwmefnto activo para ·za impo.,...
tación de diversas materias primos y lo eXPortación
de conductores· eléctricos de cobre.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamenUu'ios en el ex
pediente promovido por la Empresa _Miguelez, S. L.• , solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa.ra
la importación de diversas materias primas y la exportación de
conductores eléctricos de cobre,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tré.fioo de perfecciona·
miento activo a la firma -Miguélez, S. L._, con domicilio en
avenida Rodriguez Pandiella, 101. León, y NIF B~2iOO2i04.

Segundo.-Las mercancías a importar eon:

1. Alambre de cobre electroUtico (99,9 par 100 Cul de sec
ción circular, de la P. E. 74.03.40.2, de los siguientes diá.metros:

Menor de 8 a 6 mm.
Menor de 6 a 5 mm,
Menor de 5 a 4 mm.
Menor de 4 a 3,5 mm.
Menor de 3,5 a mayor de 3 mm.
De 3 mm.
Menor de 3 a 2,50 mm.
Menor de 2,50 a 2 mm.
Menor de 2 a 1,50 mm.
Menor de 1,50 a 1,20 mm.
Menor de 1,20 a 1,00 mm.
Menor de 1,00 a 0,90 mm.
Menor de 0,90 a 0,80 mm
Menor de 0.80 a 0,70 mm.
MP."nor de 0.70 a 0,60 mm.
Menor de 0.80 a 0.50 tnm.
Policloruro de vinilo en polvo (PVCl, sin plastificante {resina

vlnllical. de la P. E. 39.02.41.

3 Dioctil·Ctalato (ftalato de dioctilol, de la P. E. 21U5.63.

Tercero.-Los productos a exportar son:

Conductores- eléctricoS' de cobre', aislados con. revestimiento
de polidoruro de vinllo y dioctU~ftalato en proporción aproxi·
mada de 60 por 100 y iD por 100, respectivamente, con un 7,4 por
100 de cargas, de la P. E. 85.23.42.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida en
el producto exportado, se datar.n en cuenta de admisión tem
poral. se podrálT" importar con franquicia arancelaria, o se de
volverán los d~chos arancelarios, según el sistema a que se
acojan los interesados, de las siguientes cantidades de la corres·
pondiente materia Prima.

103 por cada lOO, para la mercancia 1
102 por cada lOO, para la mercancfa 2.
103 por cada lOO, para la mercancía 3.

h) Como porcent~e .de pérdidas, los siguientes:

Para la mercancía 1, el 2,91 por 100 en concepto exclusivo de
subproductos, ad~udables por la P. E. 74.01.91.

Para la mercancía 2, el 1.96 por 100, en concepto de mermas,
qUe no devengarán derecho arancelario alguno_

Para la mercancía 3, el 2,91 por lOO, en concepto igualmente
de mermas.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y correspondiente Hoja de De.
talle los correctos contenidos en loe cables exportados de cada
una de las primeras materias autorizadas determinantes del be
neficio fiscal, asi como· sus composiciones, calidades, tipos (aca
bados, colores. especU'icaciones particulares, formas de presen
tación), dimensiones y demé.s caracter1sticas Que las Identifi
quen y distingan de otras s.lmllares y que, en cualquier caso,
deberán coincidir, respectivamente, con las mercanefas previa
mente importadas o que en su compensación Se imparten poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
raciÓn y de las comprobaciones que estime conveniente realtzar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o ané.UsIs
por el Laboratorio Central. de Aduanas, pueda autorizar la ce
trespondiente Hoja de Detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorización por un perfodo de dos
a:ftos, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1978,

Sexto.-Los paises de origen de 1. mercancfa a Importar serA.n
todos aquellos con los que Espa:tl.a mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destina de lal exportaciones serán


